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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA
¿.as leyes y las dlsposldoues dcl Go 

bienio son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican ofi- 
líbucute en ella y desde cuatro días 

después para los demás pueblos de lía 
mlsni» prorlncla. (f ey de 3 de Noviem
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id......................
Seis id.......................
Un año

33 rs. Id. fuera. 
83 
66

132 . .180.
Se publica todos los dias escepto los Domingos,

16.
45.

. 90.

Tas leyes, órdenes y anoneios que se 
mauden publicar eu los HolcUues ua- 

• dales se ban de rernhir al fiefe polulco 
■ respeetUo, por 6uyo conduelo se rasa 

rán à los editores de los Bíenelouadoa 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril da 
1039, y 31 de <frtiibre de 1051.)

• uwiM*n

El Exorno. Sr. Mi
nistro de la Goberna- 
cioD en lelégrama de la 
unadela tarde de! día 
de hoy me dice lo si
guiente:

« -pesir de la lluvia 
y de la densa uiebla que 
cubría Jas al turáis co- 
nienzaroh ayer bis ope- 
raciones 5 el movituien- 
to de avance de nues
tras h oj as. La division 
de vanguardia, manda
da por el General Pa
lacios,que pasó la nocUe 
en el monte conquista
do anteayer, descendió 
® AJonteHano, uniéndose 
^0ü el resto de las fuer
zas del General Laser- j 
*^^ que leniit su van- j 
guardia en la carretera j 
3^*i de las AJunecasba
ja á copuerta. La Sgle- 
^*a y torre de Sau Pedro 

banto están reducidas 
® ^*»combros. Santa Ja
rana también muy mal 
g atada por la artillería, 
-as bajds en nuestro 
J^rcito son muy coniu- 

'^ais. hl Prtsidente del 
‘Oder Ejecutivo sajó ? 

^*^ï' tarde á hacer un ¡ 

reconocimiento sobre la 
. derecha, y volvióal ano- 
j checer complelamente 

■ satisfecho de los movi- 
( mienlos que se operan 

en aquel lado Esperase 
cEi cuanto levante el 
th mpo un empuje de
cisivo de nuestro va
liente ejército. Las li
neas lelegrálicas inter- 

j rumpidas hacen que se 
comunique dificiimente 
con el centro de opera
ciones. »

Cór doba 50 de ÁbrÜ 
de 1874.

El OoberDador.
Edítardo de la Loma.

•Núm/1747. í

ORDEN PUBLICO. .
Los Alcaldes, ciupIeaJos de ár

dea publico j Guardia civil, prece- 
caderáu à la busca da trei Cíbaiia- 
1133, cuyas senas sa espresan ácoa- 
tiouacion, robadas á Ü. Pedro Al
varez Garcia, en el téríaino de ' 
Antequera, en la Qoeho dal 22 del * 
actual, y caso de ser habidas las 
ponaitiráu a disposicico del Sr. Juei 
de priaaera ¡osbacia de dicho pue
blo COQ be pars I nas en cuyo po
der 36 encueutrea si no ofrecieren 
las garanti ta necesari u.

Córdoba 30 de Abril de 187i.
El Gobernador, 

Ed-iardo de la Loma. 
Sedas.

Uûa tauia rija, osean, de dos 
añoá cuiüpii iyjj^ jjíQ hierro.

Un mulo cabtaño oscuro, como

de seis cuartas poco mas. ó menos, 
; sin hierro y de dos años ou«u- 
j piídos.

Uoa burra cana, cjo pintas ne
gras, de 11 á 12 años, abocada en 

: Jianis, sip^ hierro,

J .jMoa iTwr*.».-— - ,

' j ' X6u.. 1743.

ORDEN PUBLICO.
Los Alcaldes, empleados de árdeo 

• público y Guardia civil, procederáo 
j á la busca da las caballerías y efac- 
! tos cujas señas sa espresao á conti- 
j nuacion, robadas á los dueñjs quo
• se espresan, en el tórmiuo de Fuen 
i te Genil, y en la noche del 23 del 

actual, y caso da ser habidas las 
remitirán A disposición del Sr. Al
calde de dicho pueblo coa Ía per
sona en cuyo podar se encuentren 
si no ofreciere Lis garantías nece
sarias.

Córdoba 30 de Abril de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma. 
Senas.

De la propiedad de D. L ronzo 
Santiago.

Un caballo con 10 años, capón, 
ñc&fo, peceño, lucero, calzado bajo 
el izquierdo, con siete cuartas y un 
dedo.

De la propiedad de Juan Maca
beo Palma.

Una yegua, pelo castaño, con la 
marca, cerrada y sin hierro, armi
ñada de los pies, con un lucero en 
la frente y otro en la nariz. 

Unas ceiiideraa de paño.
Un capote de muestra.
Un mantón negro da lana. 
Unas enaguas de bayeta. 
Dos pares de calzoncillos.
Dos camisas.

Nfem. 1757.

ORDEN PUBLICO.
Los Alcaldes, empleados de ór 

den público y Guardia civil, pro
cederán à ía busca de un caballo 
queUa madrugada del 23 del actual 

; desapareció del cortijo de la Malle 
üa, término de Palma del Rio, que 

I labra D. Estéban Fernandez, de 
Í aquella vecindad, y caso de ser ha- 
Í bido lo remitirán á disposición del 
¡ señor Alcalde de aquella población, 
; son ía persona en cuyo poder se 
; encuentre si no ofreciere las garan- 
( tías necesarias.

Córdoba 3« de Abril de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.
Señas,

Negro, seis años, calzado de las 
patas y mano izquierda, lucero, 
castrado, marca siete cuartasy una 
putgad a, herrado con F.

Núm. 1758.
En la Alcaldía de Palma del Rio 

se halla depositado uu rucho en
trecano y algo canelo, talla buena 
según su edad, de cinco á seis me
ses, sindiierro ni señal, el cual fué 
abaudonado por un gitaoo; y sospe
chándote sea robado he dispuesto 
se anuncie en este periódico oficial 
para que llegue à conocimiento de 
las personas à quients pueda inte
resar.

Córdoba 30 de Abril de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
lusticia.

Exposición,
ür. Presidente: Es doloroso en 

épocas tan perturbadas como la 
preseute, cuando lo* resorte* lodo®
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de la Admiüîstracioa necfisitan i 
templareû al calor de una justicia i 
reparadora y enérgica, aconsejar j 
medidas de clemencia que borran- i 
do la culpa perpetrada reintegren 
ai trasgresor de las leyes en la | 
plenitud de! derecho; pero cuando 
estas consideraciones por que de
ben regirse los poderes rúblicos 
tropiezan en la práctica coa he
chos de índole compleja, cuya cri- j 
minalidad, si encaja en los estro- । 
chos moldes de la legislación os ; 
crita, no se acomoda con tanta 
precision en la esfera mas amplia j 
de la justicia, en semejante caso. . 
à la fría severidad del Juez, suce- j 
de la alteza de miras del legisla
dor; y la obra de los hombres de 
las circunstancias y de los tiempos 
es corregida por la mano del Ma
gistrado supremo, armado por to
dos 103 Códigos con la prerogativa 
de indulto.

Así sucede con los castis que 
(ootivan la exposición que tango 
el honor de dirigir à V.E. La pro
vincia de Orense fué teatro el año 
próximo pasado de sucesos lamen
tables ocasionados por una Órden ¡ 
del Gobierno entóices existente, j 
1,06 prescribía la tasación de los 
bienes de las iglesias. Se inter
pretaba esta órden de una mane
ra equivocada; se la dió un senti
do que no tenia; pervertido el ce
lo religioso por el fanatismo, te- 
miase que los templos iban á su- 
Lastarae, y que las creencias y la 
fé estaban amanazadas de irreve
rente agravio. Cundió la agita
ción por Concejos, villas y case
ríos; andaban pasiones aviesas 
meicladas con la sencilla creduli
dad, produciéndose à la postre una 
situación de verdadera alarma y 
de tumulto verdadero en los par
tidos judiciales de Ginzo y de 
Bande singularmente, donde reu
nidos gran número da campesinos 
provocaron con su actitud la in
tervención de la fuerza armada que 
logró restablecer el órden, aunque । 
é costa de sangrienta represión. j

Desvanecido el tumulto y ex- Í 
pedita la acción de la justicia, los 
que no pudieron huir al vecino 
reino han sido detenidos en las 
cárceles; pero los unos y los otros 
suman tal número, que en la co
marca mencionada se ven los 
campos 310 cultivo, parados los 
oficios, disueltas las familias, frios 
los hogares.

Consecuencias de índole seme- 
janie, aunque producidas por di
versa causa, se han tocado en el 
Ayuntamiento de Viana del Bollo 
y otros pueblos á este inmediatos, 
donde por la torpe inteligencia que 
se daba al alistamiento de mozos 
para el servioio militar, ae albo
rotaron también los esmpesinos 
hasta el punto de hacer necesaria

danfe, se sobreseerá desde luego y 
sin costas en todas las causas peu - 
dientes por los expresados delitos. 
Las personas que por ellos estén de
tenidas, presos ó sufriendo conde
nas serán puestas iumsdiataineote 
en libertad por los Juzgados y Tri
bunales que instruyan ó hayau fa
llado tas causas, pudiendo volver 
libremente á Espafia las que se tía- 
líen expatriadas.

Ari. 3.’ La responsabilidad oivíl 
en quo hayan incurrido los proce- 
sadoa por los daños y perjuicios cau
sados á pariioularas con ocasión de 
los delitos expresados en el artícu
lo 1.“queda subsistema y ss hará 

¡efectiva à instancia d) los intaro-
sado-s.

| Art, 4.“ Por io^ respectivos Mi- 
l-nistenos se dictarán las disposicio- 
| oes convenientes para la inmedia- 
Íta y puntual aplicación deeste de

creto.
| Dado en San Ma-tin de Abaato 
■ à quince de .Abril de mil ochocion- 
; tos setenta y cuatro. —Francisco

Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristino Martos.

la enárgíca intervención de loa 
Tribunales.

Informado de estos hechos el 
Consejo de Ministros, no ha podido 
menos de prestarles la ateucion 
debida, pesan lo madoramen te las 
cuestiones varias que su naturale
za entraña, ya coa relación a su 
criminalidad, ya en sus conexio
nes con principios importantes del 
derecho público.

Hubiérase podido, en verdad, 
declinar el exámeu de eate asunto 
hasta la reunion de Córtes, por 
corresponder á ellas la autoriza
ción para indultos generales, se
gún lo dispuesto eu el párrafo 5.’ 
del art. 74 de la Coustitucion; pe- \ 
ro esto, qua fuera lo llano ea una ¡ 
époc i normal, puesto cada poder | 
en su órbita, ofrece hoy dificulta- ; 
des insuperables, cuyo término no j 
puede precisaree. 1

Por otra parte, si la medida 3 
que 86 aconseja á V. E. está près- 1 
crita por razones poderosas de : 
equidad y de Gobierno, no con
viene diferiría á tiempo incierto, 
antea es mas noble, confesados loa 
motivos que la abonao, proponer su 
cumplimiento íntnediato, que ea 
lo que ha Ce el Consejo de Minis
tros, aceptando como acepta la 
responsabilidad que pueda con
traer.

Fundado en catas consídera- 
cionea el Mioistro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi- 
oistros, tiene la honra de someter 
á la aprobación del Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica el síguiaate decreto.

Madrid 12 de Abril de 1874, - 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino Martos.

DECRETO.
■■ Como Presidente del Poder Eje 
cutivo de la República, en virtud 
de las razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y JusMúa, y 
de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.' Se conceda com

pleta amnistía á todas las personas 
senteuciadas. procesadas y suje
tas á responsabilidad criminal por 
los actos de resistencia á los agen
tes de la Autoridad y demás deli
tos contra el órden púbico come
tidos en los partidos judiciales de 
Ginzo de Limia y Bande, provin 
cía de Orense, con motivo de la 
órden expedida en 23 de Mayo del 
año próximo pasado sobre tasación 
de .’os templos y demás bienes de 
las iglesias, y del aliatamiento de 
todos los valores de 20 á 40 años 
de edsd, maudado hacer en los úl
timos meses del mismo año en el 
Ajuntamiento de Viaza del Boll» 
y otros pueblos inmediatos en di
cha provincia.

Art. 2.® Por consecuencia de la 
lo diepueslo en el articulo prece-

Resultando que la 8ala Je Io 
criminal de la Audiencia de este 
territorio, cmsiderando compren 
dido el hecho ea el artículo 433 del 

: Código vigente, y que no obstante 
la declaración facultativa el proce- 

f s.vio, por su edad y condiciones fí
sicas, obró con completo diseeroi- 
micnto al ejecutar el hecho, lo 
condenó en la malta do SO pesetas, 

; iademizacion de 10 al padre dût 
i niño lesionado y pagode tas costas 

procesales:
Resultando que contra esta 

sentencia interpuso el procesado 
recorso da casación por infracción 
de ley, que fundó en el caso b." del 
art. 4,° de la ley provisional que lo 
ha establecido, y citando la infrac
ción del art, 433 del Código, toda 
vez que se la había aplicado inde- 
bidamonte, sin hacer caso de la ex ■ 
cepcinn de falta de discernimiento 
acreditada por la declaración de los 
Médicos:

Visto, siendo P,tnente el Mr- 
j gistrado D. Miguel Zorrilla:
1 Co asi de rand o que no procede H
1 admisión del recurso de casaci m 
1 cuando los motivos que se alegan 

como su fundamcuto no están com
; prendidos entre los que taxativa- 
i mecte se señalan por la ley, que 

exige hayan de tornar por base los 
hechos que como probados baya 

j aceptado ta Sala sentenciadora-
1 Considerando que eu el recurso 
J propuesto se intenta discuiir 1« 
j prueba sobre si el procesado obró 

con discernimiento contra el hecho 
afirmativo que consigna ia Sala, 
despues de apreciar como de su 
competencia todo io que resultaba 
de la causa;

Fallamos que debemos declarar 
v declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso iuterpne-lo 
por Julián Perez y Ruiz, al qas 
condenamos en las costas; y comn- 
niquasa esta decision al Tribunal 
seutenciador á los efectos correa- 
pondientes.

, Así por esta nue-stra sentencial 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» éiusertará en la «Colen- 
cioa legislativa,» lo pconunciï- 
mo8, mandamos y firmamos.—Se
bastian Gíozalez Naudin, —Manuel 
María de Basualdo. —Migsel '¿or ' 
riila. —Antonio Valdés. —Luis V=>Z' 
quez Mundrigjn.-Albert.» Santias.
— Diego FeruandeZ Cuno.

Pubíieacion — Lei l i y pubdea- 
da fnó la anterior seatencia p ‘C ’’^ 
E.xemo. Sr. U. Miguoi Ziirrílln» 
Magistrado del Tribunal Su > :60. 
eaiándose c d/brando audionma pú* 
blica ea su Sam de lo c;’im: ■. d ® * 
el día de hoy. de que cerUreo co-

1 1110 Secretario Relat''r dele 'U.-Q^‘
Madrid 10 de Du" œ *''' "® 

1873.—Lmenciado José •* a'’id 
toja.

Tribunal Supremo.

Sala de Io criminal.
Én la villa de Madrid, á tO de 

Diciembre do 1873, en el recurso de 
casación por infracció n de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Jolian Perez y Ruiz contra la sen
tencia da la Sata de lo criminal do 
la Audiencia de este territorio en 
causa seguida al mismo en el Juz
gado de primera insiaucia de Ciiin- 
chou por lesiones:

Resultando que la tarde del 29 
de Junio último, y hora le cinco á 
seis, marchaban por la calle de So
lares de la villa de Chinchón Julián 
Perez, Tomás Velasco y Manuel 
Castillo, todos tres amigos y me
nores de edad, jugando y llevando 
en la mano el Velasco un palito, y 
los otros tíos cada uno una navaja, 
hablando entre sí sobre cuál era el 
mas valiente de ellos, y maoifes- 
tando el Perez que él podia mas 
que los otros dos:

Rg.sullando quo varios trau 
seuntes al verlos de esta suerte, les 
reprendieron porque llevaban las 
navajas, advirtiéodoles el peligro 
que podia traerles; y sin hacer caso 
de estas advertencias continuaron 
su camino, y al poco rato Perez dió 
al Velasco un golpe en el costado 
izquierdo, causáudole una lesión 
que tardó en curaba 14 Jias:

Resultando que reconocido Ju
lián Perez, que á la sazón tenia 14 
años, por los Facu liad vus. dijeroo 
que atendido el estado -lo embria
guez en que parecía euci/ntrarsa el 
oía del suceso, y á su corta edad no 
pudo obrar con discerni míen to:
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fin 'a vida de Madrid, á 10 da 
Dieiôinbfô Je (873, en ai exps liante 
unm. 112p3ndÍ9ute ante fio3 sobre 
admisión def recurso de casación 
propuesto4 nonbrj de Antonio Vi- 
ladrich:

Resultando que an el Ju2f>ado 
de primera .nsra icta de Saiagner 
sa instruyó a.usa par el deli o da 
harto ooatra Miguel flarrofé y An 
tooio Viladrich, y sustanciada y 
terminada se ra»a tid en consulta i ! 
la Audiencia de Barcelona, y la I 
Sala de lo erimifial díc^ó seatencia ■ 
en la que ded -jô'fio Miguel Gar- f 
Tofé había obra <0 t . discemimien- } 
to, seguí d ri r. ,ci,on dg ¡og pj, i 
cultatívoe, pu; > que lo declaró 
exento de resGousa iiddad y absol- » 
vió delaiusttocia 1’ Viladrich por ¡ 
no estar justihcailo carg'o alguno ¡ 
contra él; ;

Resultando que á nombra de j 
Viladrich se ha propuesto recurso \ 
de casación por ¡adacción la ley, j 
fundado en los artiPulos de la de 18 ' 
de Junio de 1870, J.", y casos 1? 
y4 Jet 4.“, y'ú L indo CO na i ofriu 
gidos el 89*d-‘. la ley do Snjiticii- 
uiiento orimi.n ; e! 12 de la ds -e- j 
forma del pruc^dnuianto; el 13 de I 
la misma, y 555 de la ya disha de { 
hiujuiciamieotocriminal, oorqueno i 
existieodnprueba suficiente del de- Í 
lito atendí las las disposiciones ci' 
tacas, no procede la absolución do la 
instancia sino librameiite, por no 
i’econocsr la nueva ley otro pro- 5 
nuociaraiento enanda no hay prue
ba. y de ahí también la irtfraccioa 
de los articulos 12 y ISde la de re- 
forma del procedimiento;

^'isto. siendo Ponente el Magis
trado D. Manual León:

Considerando que para que pro- 
cedi la admisión del recurso de 
fiasacioa en los juicios criminales, 
es indispensable se interponga coo 
tra sentencias definitivas, enten- 
diéudose por tales las que absuel- 
’«Q tihremante, condenen ó de
claren exentos de responsabilidad 
®1 procesado:

Consider;)udo que la dictada y 
<==»Dtra la que se acudeea casación 
“« li'me el caráct.*rde definitiva en 
Cuanto á que d procesado ha sido 
absuelto de la insíancia: |

Considerando, además, quo las 
’utraceioues alegadas da los artfeu 

J'^ ^y y 535 de la ley de Enjuicia- ; 
'■dentó erimical, así corno la de Ias j 
-rí is 12 y 13 d; la de reforma * 

‘ ' ’ Procediuaieako, no ostdo com- j 
»•'-Rfiidasentre ¡as qua taxativa- Í 

•Olite seúah^ el a^t. 4/ de ¡a ley
18 Ue Jumo de 1870;

lamps qut dst-einoa declarar 
^‘-'c aramos uc haber lugar á la 

uiisbjQ del recurso interpuesto < 
Ombre de Antouio Viladrich y 

j, C’ •* quieu condeuauios en 
j^ ^““ia-S y póngane eu conoci- 
lo?^?° ‘^*’ 'rnbunal sentón mador á 

efectos procedeatea. 

Asiptr esta uueatra sentencia, 
que se pablídrá an la < G aceta de 
MalriJ»é insertará ea la «Joles ■ 
cion legislativa,» lo prenauciamos, 
mandamos y h.^nam;s —Manuel 
María do Basualdu,-—Manuel León. 
—Miguel Z jrrilla. —Man uel Almo ■ 
nací y Mora,—Francisco Armesto. 
—Luis Vázquez Mondragon — 
Diego Fernandez Cano.

Publicación,—Loida j publica
da fnó la anterior saoteaeia por el 
Extímo. Sr. D. Sebastian Gonzalez 
Nandin, Presidente de la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supreoio, ce
lebrando audieucia pública la mis 
ma en el día da hoy, de que certifi - 
CO co no Secretario da ella.

Madrid 10 de Üiciembre de 
1873, —Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa do Madrid, á 6 do 
Diciembre da 1873, en al expe lien
te núm. 2.960 pandieote ante Nos 
sobre admisión del recurso de ca
sación interpuesto por Juan y José 
María Fernandez y Alvarez:

Resultando que en la tarda del 
9 de Agosto de 1871, hailándose 
Manuel Ruiz Faroandez en una 
choza, término dt Carlela, partido 
judicial de fzoalloz, He^aron los 
procesados Juan y José xMaria Fer
nandez, y preguatandole cuándo 
había visto las ovejas de su amo 
en cierto punto, le tiraron un palo 
que Ruiz pudo parar con el suyo, 
y cornoe! agresor Juan tratara de 
continuar maitratándole, se abrazó 
á él para impedirlo, en cuyo acto 
el José le dió de palos hasta que 
acudió un guarda y terminé la 
cuestión, habiendo necesitado el 
ofendido Ruiz asistencii faculta
tiva durante 11 días por las iesio- 
nes que le causaron los indicados 
sujetos, de los cuales el Juan Fer
nandez era reincidente:

Resultando que la Sata de lo erí 
minai de la Audiencia de Granada 
por sentencia de 17 de Junio de 
1873, estim indo el hecho como de
lito de tesiouea menos graves, y 
ambos procesados Fernandez como 
autorjs del mismo, con la circuos- 
unoia agravante de reincidencia 
respecto del Juan, condenó à este 
en cuatro meses y un día de arresto 
mayor y al José en dos meses y un 
día da la propia pena, con las ao- 
oesorias correspondientes:

Resultando que dichos encau
sados han iuterpuesto recurso de 
casación cootra la auterior senten
cia, apoyado en los números 4.’ y 
5,“ del art. 4.“ da la ley provisional 
sobre su establecimiento en lo cri
minal, y alegando las infracciones 
siguientes:

1 .' La del art, 13 det CóJigc 
penal con respecto á Juan Fernau- 
dez. puesto que de los hechos ad
mitidos en ia sentencia se despren- 
dia quesu p.irticipacion en el delito 
no fué de autor, siendo cuando mas 
da la fdlta comprendida en el nú
mero primero del art 604 do dicho 
Código:

2 .* La del núm. l.^del art. 9,’ 
por no haberse tenido en cuenta 
corno atenuante en favor de José 
Mana la de haber obrado en defen

sa de so compañero Juan, si bien 
no concurrieron todos los rc iuisitos 
precisos para declararía exento de 
respousabilidad según el núm. 6.“ 
dei art. 8.’

3,“ La do la regla 2.* del artí- 
1 culo 82, porque á pesar de concur- 
i rir la expresada atenuante, se había 
. impuesto la pena ai José en su gra- 
; do medio, correspondiendo aplicarle 
j solo el mínimo:
1 V 4.* La dei art, 62, porque no 
; obstante que Juan Fernandez era 
i solo responsable de ana falta, se le 
Í imponía la accesoria del arresto 
j mayor, siendo así que solo merecia 
; el menor ó una inulta:
5 Visto, siendo Ponente el Magis-
1 trado D. Alberto Santias:
• Considerando que el presente 
' recurso se apoya en su posición es 
, infundadas y gratuitas contrariando 
í abiertamente tos hechos que sienta 

como probados la Sala sentencia
dora, contra cuya eprecíaeion que 

1 esdusivamenta la oompete no cabe 
j aquel remedio extraordinario, ántei 
i bien para deduoirlo se han ds acep- 
: tar los hechos como vengan con- 
1 signados en la ejacutoria, según el 
■ artículo 7." de la citada ley de ca

sación:
¡ Considerando que de los hech' s 

coneiguados en la sentencia lecia- 
mada se deduce con evidencia que 
la participación tornada por Juna 
Fernandez fué la de coautor de las 
lesiones inferidas á Manuel Ruiz, 
no existiendo mériio alguno legal 
para apreciar la cii ounstaneia ate
nuante que se invoca en favor del 
José María, por lo que no estando 
justificados loe dos primeros moti
vos de casación que se alegan, no 
son tampoco de apreciar los otros 
dos que sa derivan como conse
cuencia de aquellos;

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar 
á la admisión del recurso interpues
to por Juan y José María Fernán- 
dez y Alvarez, á quienes condena 
mos en las costas; y comuníquese al 
Tribunal sentenciador á los efectos 
correspondientes.

Aeí por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid> y se insertará en la <Coleo- 
ciou legislativa,» lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel 
María de Basualdo. —Manuel León.
— -Manuel Almonací y Mora.— 
Franciaco Armesto.-Luis Vázquez 
Mondragon,—Alberto Sentías.— 
Diego Fernandez Cano.

Publioaeion, —Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Manuel María de 
Basualdo, como Preeidente acciden
tal de la Sala de lo criminal de este 
Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 6 de Diciembre de 1873.
—Por mi compañero el Licenciado 
Bonet, Licenciado José Maria 
Pantoja.

" AliwM'flIS, “
Núm. 1744.

i Alcaldía Constitucional de 
Villafranca,

Don Francisco de Laque y Luque,

, Alcalde de esta villa de Vílla- 
j franca 
i Hago saber: quer lando termi- 
j nado el apéndice al amiUaramieuto 
j de la riqueza imponible de este tér- 
j mino para el próximo año econó- 

mieo de mil ochocientos setenta y 
cuatro á mil ochocientos setenta y 
cinco, se halla espuesto ai público 
por término de quince días conta
dos desde la inserción de esta 
edicto en el <Boletin oficial» da la 
provincia, según lo dispuesto por el 
artículo treinta y seis del Real de - 

i creto de vientitres de Mayo de mil 
■ ochocientos cuarenta y cinco.

Villafranca 27 doAbril de 1874.
; —Francisco de Laque. —Rafael Ju-
1 rado, Secretario.

j - ------ . T^JB » ^^

1 Núm. 1751.
i .Alcaldía Constitucional de 

Montoro.

El Alcalde del barrio del Rata 
mar de esta ciudad, ha puesto 4 cii 
disp' siciou la caballería que se re 
sena á continuación, que apareció 
en dicho barrio en el dia de ayer, 
ignorándose su procedencia: y corno 
80 crea extraviada, he acorda lo su 
publicación pare que llegue á no 
ticia de su dueño y pueda presen- 
tarse á recogería en esta Alcaldía, 
provista de los debidos justifi- 
centes.

i Montoro 28 de Abril de 1874, 
—Bartolomé Romero. 

i Señas.
1 Una yegua castaña clara, ala- 
■ nada en la frente, calzada de fes 

pies y preñada.

Núm. 1752. 
Alcaldía Constitucional de 

! Belraéz. 
1 _

Don José P. Rivera, Alcalde Coña- 
titucional de esta villa.

Hago saber: que hallándoae 
Gonclnido en borrador el apéndice 
al arailtaramiento de la riqueza pú- 
ca de esta villa, que ha de servir 
de base para la contribución del 
año económico de 1874 á 75, aa 
halla espuesto al público por el tér
mino de ocho días desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial,» ea la Secretaría de 
Ayuntamiento, para oír las recla
maciones que ae presenten; pasado 
dicho término no se oirá ninguna 
por justa que sea.

Belméz 27 de Abril de 1874,— 
El Alcaide, José P. Rivera.—Por su 
mandado, Antonio Cabanilla, Se
cretario.

Núm. 1753.
Alcaldía constitucional de 

Torrecampo.
Don Ramcn Martos y Avalos,
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Alcalde popular de esta villa de 
Torrecampo etc.
Hago saber: qua terminado en 

borrador por la Junta pericial de 
este pueblo el amillaramieoto de la 
riqueza inmueble, cultivo y pana
dería, que ha de servir de base 
para et repartimiento de la contri
bución territorial de la misma en 
el próximo año económico de 1874 
à 7IS, se halla de maoinesto en esta 
Secretaría municipal por termino 
de tiuince dias. que darin princi
pio desde esta fecha: durante dicho 
término podrán los contribuyentes 
producir las reclamaciones de agra
vios que à su derecho puedan con- 
veair; ea la inteli^eucia que tras
currido no serán admitidas.

Y para la común inteligencia 
se anuncia y fija el presente en 
Torrecampo à 27 de Abril de 1874. 
—El Alcalde, Ración Martos.—El 
Secretario, Alfonso Crespo.

m.
Núm. 1743.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Don Motuel Fernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su pariido.
Por el presente se cita á Fran

cisco Arisíe y Antonio Rivera, cu
yo domicilio se ignora, para que en 
el término de quince dias á contar 
desde la última inserción, se pre
senten en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, para evacuar una ci
ta que les resulta en la causa que ae 
instruye centra José Rodriguez 
Aragon y otros, por robo frustrado.

Montoro veiniieinco de Abril 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Manuel F. Loayza.—El ac
tuario, Luis Valseca.

Núm. 1716,

Juzgadode primera instan
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu
nicipal ó ioterino de primera 
instancia del uistrito de la iz
quierda de esta ciudad.

Bago saber: que en este mi 
Juzgado y por ante el infrascrito 
se sigue espedioota á instancia do 
Doña Marta Morales y Osuna, so
bre acreditar la necesidad y utili
dad que reportará su menor hijo 
Don José de Cuenca y Moralea en 
la enagenaoion de una finca de su 
propiedad, la cual ea la que à con- 
tÍDuacion «e deacribe:

Una suerte de olivar, en la sier
ra y término de Montoro, al pago 
de la Torrecilla y sitio collado dei 
Lobo, compuesta de ciento veinte 
y cinco plantas en nna superficie 
de una fanega y diez celemines de , 
tierra; linda por Norte con olivos 
de Doña Ramona Morales, al Este 
con otros do Antonio Cañasveras . 
Tones, ni Sur con los de Don Die- j 
go Morales y al Oeste con igual ’ 
plantío de Don José Moliaa Cana
lejo, habiendo sido apreciada re- 1 
cientemenle en la cantidad de mil 1 
pesetas. ;

Y por mi providencia del dia de : 
hoy, he mandado sacar á pública i 
subasta para su venta por el tipo Í 
de su aprecio la iusinuada finca, < 
señalando para el remate el din | 
veinte y uno de Mayo próximo, de j 
once à doce de su mañana, el cual j 
deberá verificarse en la bala au- i 
dieucia de este Juzgado, no admi- j 
tiéndose proposiciones que no cu- 
brau dicha tasación.

Dado en Córdoba á veinte y j 
cuatro de Abril de mil ochocientos | 
setenta y cuatro.—Rafael Pineda - 
Alba.—De órden de S, S., José 1 
Sánchez Guerra, j

Núm. 1755.
Juzgado de primera ins

tancia de La 1 ambla.
Don José Rodríguez y Delgado, 

Juez da primera justaucia del 
partido de esta villa de la Ram
bla etc.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo à tres hombres desconoci
dos con trajes de labradores, ves
tidos al uso del país, que se cree 
sean vecinos de .Montemayor, uno 
más alto que los demás, que lleva
ban un burro blanco, y que en la 
taide del veintiocho de Marzo últi
mo hirieron á Padro Montañe Es
pejo, de estos vecinos, en las afue
ras de esta poblaeiou; para que en 
el término de quince dias ee presen
ten en este Juzgado á responder da 
los cargos que les resulten; bajo 
spercibimiento de que no preñen- 
tándose en dicho periodo seguirá 
la causa en su rebeldía parándoles 
el perjuicio consiguieníe.

Dado en la Rambla á veintiocho 
de Abril do mil ochocientos setenta 
y cuatro.—José Rodríguez Delga
do,— Por mandado de S. S., Anto
nio Luque fiel Moral.

Núm. 1764, 
Dirección Geairal de los- 

truccion pública.
Negociado Í-”—Anuncio.

Se halla vacuo te en la Facultad 
de Derecho, Stecion del civil y 
canónico e la Deiversidad de ja 

lamanca, ia cátedra de Historia 
y elementos da Derecho romano, 
dotadacon el sueldo anual da 3 000 
pesetas, la cual ha de provearae 
por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 226 de la 
ley de 9 do'Setierabre Ju 1857, y 
en el 2." dél reglamento de 13 de 
Enero da 1870, Pueden tomar par
te en esta concursa los Catedráti
cos supernuraerarios de la misma 
Facultad, y los de Instituto que 
desempeñen asignatura de la pro
pia Facultad y Sección siempre 
que tengan el título correspon
diente y lleven por lo mónos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documeatadas al Rec
tor de la Universidad de Sala
manca, por conducto del Decauo 
ó Director del establecí miento en 
que sirvan, en el plazo improroga- 
ble de un mes á coutarse desde 
ia publicación dá este anuncio en 
la «Gaceta.»

Según todispacsto en el art. 41 
del expresado rug'amento, este 
anuncio debe pubiic-trsa en Ls «Bo- 
leiitias oficia le.s» de lui provincias 
y por medio do edictos en todos los 
estahiecímientos púbiieos do ense
ñanza de la Nación; lo cual so ad
vierte para que los Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mus aviso 
que el presente.

Madrid 21 de Abidi do 1874, - 
El Director General, Gaspar Rc- 
driguez. Es copia: El Rector, 
Mach-3 do.

¿'ï^giasiadaibB'aM'S’i?#^ ri. ^‘S3s?j^^
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Paite! y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres, e venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Feruaiido, aiku. 54, 
todo por cinco reales. 
En el luisino establecí 
tuícato se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Empíe ' do cesan te que cucu 
tu mus de iremla años de servicio 
ea los duiorentes ramos de ia admi- 
nislrxcion púbaca, ha establecido ■ 
tficiua para la confccciou da ami
llara mien tos, repullos de la contri
bución territorhil, matrículas del 
Bul-sidio íudustiial, presupuestos 
y asau!ü8 municipaUs y trabajos de 
tv slameuturias, etc. a precios su 
tuamecte módicos y conveocio- 
nales.

Las cor pe rucio o es ó partícula 

res.qae tengan á bien con fiar lo al
guno Ma dichos trabajos pueden 
dirigirso á b. Francisco Martínez, 
calle del Sol núm. 126.-- Córdoba.

A los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 5e ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
Lando, 31.

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 
la formación del amilia* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas nunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de esle peiió- 
dico .5. Fernando 5i y 
Letrados H.

BGísEFIGENGlA.

Prestí pu stos^ liqui' 
daciones, cuentas mea 
sualcs, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Deoeü" 
cencía. '*e hallan de ven- 
taen la imprenta y hh^ 
grafía del «Diar.o de Lór* 
doba,» Sao Feiíiaudoát 
y Letrados ZL

Escrituras de Pósitos. 
| Se hallan de venta en 1# 
i imprenta, librería y Ij" 
¡ tografia dd « iario d® 
’ Córdoba, » SaLFemuodo 

5-4 y Letrados 0 ?.
l ,7....l.jl un r?—

j lu-pióuta, tibr ría y ® '^®’ 
t DiARlO DE GU-uGiJA.
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